
	

Campus Aeropuerto, 20 de mayo de 2024 

 

H. Comisión Electoral FLL 

P R E S E N T E 

 

Por este medio, en mi calidad de Representante de la Dra. Ma. de Lourdes Rico Cruz, 
candidata al proceso de elección de la persona titular para la Dirección de la FLL 2024- 
2027,  quisiera mencionar algunas irregularidades del proceso, con respecto a la 
convocatoria  firmada por todos los miembros de la Comisión. 

1) En el proceso de registro de la Candidata Adelina Velázquez Herrera, ella no 
contaba con el expediente completo, no tenía copias de varios documentos, 
siendo que en el  apartado Primero. De los requisitos después del punto j, se 
puede leer que “ningún requisito o documentación solicitada será dispensable.  
Por la falta de cumplimiento de cualquiera de ellos, la Comisión Electoral de la 
FLL negará el registro”.  Contrario a esto, la Comisión sacó las copias de sus 
documentos. 

2) La Representante de la Dra. Adelina Velázquez también hizo una agresión 
verbal en contra de mi persona el día del registro porque solicité el acceso al 
expediente de la Dra; siendo que estaba en mi derecho, como se señala en el 
último párrafo del apartado primero de la convocatoria.   

3) En el proceso de votación del escrito que enviamos la semana pasada, haciendo 
la observación de que la candidata Dra. Adelina Velázquez Herrera estaba 
realizando campaña virtual, la Maestra Ruth Aurelia Soto Fuentes votó en este 
proceso.  Ella en su calidad de secretaria académica y secretaria de la comisión, 
tiene voz pero no tiene voto. 

4) La Dra. Adelina Velázquez Herrera también hizo una acusación del “equipo de 
trabajo” de mi representada por hacer una “campaña sucia” por un anónimo 
de amenaza que la Dra. Recibió y de daños físicos a su automóvil, sin pruebas 
ante la Rectoría.  Lo anterior, se señala como una “denostación a cualquier 
candidato y/o miembro de la comunidad universitaria de palabra”; especificada 
como una conducta sancionable en la octava, inciso g). 

5) Por último, en el apartado Cuarto. De la Campaña Electoral, en el punto 7, b) se 
lee:  “Las y los candidatos asistirán presencialmente el mismo día y hora de la 
presentación.  El orden de estas se determinará por medio de un sorteo 
realizado por la Comisión Electoral de la Facultad de Lenguas y Letras ante la 
presencia de las y los candidatos.  Este sorteo se realizará quince minutos antes 



de la hora señalada para el inicio de las exposiciones”.  El día de ayer recibí un 
mensaje donde se me cita el día lunes 20 a las 3 de la tarde.  Totalmente en 
contra de lo establecido en la convocatoria. 

 

Solicitamos mi representada y una servidora que este oficio se publique en los 
espacios públicos de la facultad para que se sepa de las irregularidades del proceso. 

 

Sin más por el momento. 

 

_______________________ 

Selene Maya Ruiz 

Representante Candidata Ma. de Lourdes Rico Cruz 
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